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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 073 -2021-GRJ/GGR. 
Huancayo, j 9 A8R. 2021 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN: 

VISTO: 

La Resolución Gerencia! General Regional N° 012-2021-GRJ/GGR, 
de fecha 15 de enero del 2021 y el Informe Técnico N° 042-2021-
GRJ/ORAF/ORH, de fecha 09 de abril del 2021, sobre prórroga de contrato por 
reemplazo y demás recaudos que acompañan el presente acto resolutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 15° del Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público en 
concordancia con el artículo 39° de su reglamento, señala que la contratación 
de un servidor para labores de naturaleza permanente será excepcional; 
procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por 
la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no 
podrán exceder de tres (3) años consecutivos; 

Que, El literal d) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 31084 -
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, establece que 
la contratación, el nombramiento y la suplencia temporal del personal bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo 276 se sujetan a lo establecido en el 
artículo 4° del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas en materia de los recursos humanos del Sector Público; 

Que, el artículo 4° del Decreto de Urgencia N° 016-2020, prohibió el 
ingreso, contratación o nombramiento de servidoras públicas o servidores 
públicos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público en las 
entidades del sector público, asimismo, indica que únicamente se puede 
contratar personal a través del contrato administrativo de servicios, regulado 
por el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios CAS; 

Que, mediante Ley N° 31115, se derogó los artículos 2°, 3°, 4°, 13°, 
la cuarta disposición complementaria final y la única disposición derogatoria del 
Decreto de Urgencia 016-2020, que establecía medidas en materia de los 
recursos humanos del sector público; 
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Que, de acuerdo al numeral 17.1 del artículo 1,7° de la Ley N° 27444 
— Ley del Procedimiento Administrativo General concordante con el artículo 7° 
del Decreto Legislativo N° 1272, determina que "La autoridad podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga 'eficacia anticipada a su emisión, 
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 
terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del 
acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 012-2021- 
p•,•kN  GRJ/GGR, de fecha 15 de enero del 2021, se renovó el contrato por reemplazo 

',-,s\I  de BEATRIZ CANCHARI OLIVERA y JORGE ELVIS CLEMENTE ALVAREZ 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, a partir del 01 de enero hasta el 
28 de febrero del 2021; 

Que, mediante Reporte N° 173-2021-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 26 
de marzo del 2021, se comunicó a los servidores BEATRIZ CANCHARI 
OLIVERA y JORGE ELVIS CLEMENTE ALVAREZ el termino de sus vínculos 
laborales, a partir del 27 de marzo del 2021; 

Que, en consecuencia, resulta necesario regularizar el contrato por 

,,,J,. .CLEMENTE ALVAREZ, a partir del 01 hasta el 26 de marzo del 2021. 
'D( 1 .,,s2VIytItéemplazo de los servidores BEATRIZ CANCHARI OLIVERA y JORGE ELVIS 

Estando a lo informado, y contando con la visación de la Oficina de 
Recursos Humanos y Oficina Regional de Administración y Finanzas del 
Gobierno Regional Junín; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 30057 — Ley del 
Servicio Civil, el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM — Reglamento de la Ley 
N° 30057, así como la Resolución Ejecutiva Regional N° 0001-2020-GR-
JUNIN/GR, y demás normas legales conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- PRORROGAR, con eficacia anticipada los 
contratos por reemplazo de los servidores siguientes: 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS PLAZA 
CARGO 

ESTRUCTURAL 
NIV. 
REM. 

UNIDAD ORGANICA DESDE HASTA 
REM. 

 MENSUAL 

01 BEATRIZ CANCHARI 
OLIVERA 

11 
Técnico 
Administrativo I ST-A 

Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción 
del Empleo 

01/03/2021 26/03/2021 599.02 

02 
JORGE ELVIS 
CLEMENTE ALVAREZ 

16 
Especialista en 
Promoción Social 
I 

SPC 
Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción 
del Empleo 

01/03/2021 26/03/2021 676.42 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que el egreso que origine la 
prórroga de contrato por reemplazo, se afectará a la meta, cadena y especifica 
de gasto correspondiente al ejercicio presupuestal 2021. 
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ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a 
los Órganos Internos del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a los 
interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GGR/CRUL 
ORI-TiRLP 
JDCN.  GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Le que Ifinedribto do Ud din. *U 
conoqin9lento y fines pertinente§ 

HYO. 

*********** 
SECRETARIA GENERAL 
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